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5048 ORDEN ECD/542/2002, de 14 febrero, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
para la Investigación y el Tratamiento de la Esquizofrenia
y otras Psicosis», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Manuel González
de Chávez Menéndez, solicitando la inscripción de la «Fundación para
la Investigación y el Tratamiento de la Esquizofrenia y otras Psicosis»,
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia
Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996,
de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid el 31 de octubre de 2001, según consta
en escritura pública número mil cuatrocientos ochenta y cinco, otorgada
ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid don Francisco Hispan Con-
treras y subsanada por la número mil setecientos setenta y ocho de orden
del protocolo del mismo notario, por las personas que a continuación
se citan: Don Manuel González de Chávez Menéndez, doña María Isabel
Rodríguez Gorostiza, don Juan Carlos Fraile Fraile y don Andrés Fer-
nández-Cuevas Vicario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Clara del Rey, número 31,
4.o B, escalera izquierda y su ámbito de actuación se extiende a todo
el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de seis mil doce euros (6.012 euros). La dotación consistente
en efectivo metálico ha sido totalmente desembolsada e ingresada en enti-
dad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «participar directamente y colaborar con otras
entidades públicas y privadas en el fomento y desarrollo de las actividades
científicas, orientadas al conocimiento de la esquizofrenia y otras psicosis
y poder beneficiar a quienes padecen estos trastornos».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don
Manuel González de Chávez Ménendez; Vicepresidente: Doña María Isabel
González Gorostiza; Secretario: Don Juan Carlos Fraile Fraile; Vocal: Don
Andrés Fernández-Cuevas Vicario, según consta en la escritura de cons-
titución de la Fundación.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados y tam-
bién la aceptación del cargo de Patronos por parte de todas las personas
citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación para la Investigación
y el Tratamiento de la Esquizofrenia y otras Psicosis» en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación para la Investigación y el Tra-
tamiento de la Esquizofrenia y otras Psicosis», de ámbito estatal, con domi-
cilio en Madrid, calle Clara del Rey, número 31, 4.o B, escalera izquierda,
así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, P. D.
(Orden de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), José
Luis Cádiz Deleito.

5049 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2002, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
convoca el procedimiento de concesión de subvenciones,
correspondiente al año 2002, para ayuda a las inversiones
del Instituto de España, Reales Academias e instituciones
adscritas al Programa.

El artículo 2.4 del Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio, por el que
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, establece que se relacionan administrativamente con
el mismo, a través de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
el Instituto de España y las Reales Academias.

Con el fin de ayudar a las inversiones de las citadas instituciones
y de otras que cumplen fines similares, los Presupuestos Generales del
Estado vienen consignando anualmente una cantidad que ha de distribuirse
entre las instituciones de referencia.

La Orden de 16 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 87, de 11 de abril) establece las bases reguladoras para la concesión
de la ayuda a las inversiones del Instituto de España, Reales Academias
e instituciones adscritas al Programa.

Procede ahora, de conformidad con lo previsto en el punto quinto
de la citada Resolución, convocar la ayuda correspondiente al año 2002,
por lo que en su virtud, y previo informe del Servicio Jurídico del Estado
en el Departamento, dispongo:

Primero. Objeto de las subvenciones.—Las subvenciones a las que se
refiere la presente Resolución tienen por objeto la ayuda a las inversiones
que realicen el Instituto de España, las Reales Academias, e instituciones
adscritas al Programa.

La concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva.

Segundo. Normativa general.—Las subvenciones reguladas por la pre-
sente Resolución, además de lo previsto en la misma, se regirán por lo
establecido en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23
de septiembre, y lo previsto en el Reglamento del Procedimiento para
la concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre.

Tercero. Ámbito de aplicación.—Las presentes bases reguladoras ten-
drán carácter permanente y se aplicarán a las subvenciones para las ayudas
a las inversiones del Instituto de España, Reales Academias e instituciones
adscritas al programa.


